
Año CXXVI Sábado, 11 de abril de 1959 Núm. 82

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................    90 pesetas
Semestre ................................... 180 —
Afio ............................................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................  250

Las suscripciones se solicitarán de la Administractón 
tu Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rincial). •

tais de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
pe» giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en le 
ídmón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los núnicios que se reclamen dospués de transcurrido» 
rwrtro dios desde su publicación sólo se servirán •) 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente^ 
4 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z," nóm 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, Igs de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. . .

. «inpoco tienen de'scho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitárá en al oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ■_
Por cada línea o fracción aue ocupe cada anuncio e 

documento oficial, declarado ' v -lado en el 
"Parte oficial", fi pesetr .

Los insertados en el “Parte devengarán a
razón de diez pesetas por Un óu. Conforme
i la Ley del Timbre, cada re< ■ se. reintegrar* 
con el timbre móvil que le coi. r i ■ r cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincu.., anportee se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

¡^oa anuncios obligados al pago sitio se insertaróe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ÍjCh^t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
femestra

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días , 
después para los pueblos de la misma'provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.801
CiVIL

DE m ítí-y-MGíA DE ZARAGOZA

Circular de caza

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he acordado autori
zar al Sr. Presidente de la Sociedad 
de Cazadores de Tarazona para que, 
mediante lq colocación de cebos en
venenados en los puntos conocidos 
por “Valcardera”, “Monte Cierzo”, 
“Diezma”, “Dehesa”, “Barranco de los 
Juncos” y “Pantano de la Dehesa”, 
de dicho término municipal, proceda 
al exterminio de los grajos allí exis
tentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 6 de abril de 1959.
El Gobernador civil, 

Io *£-Má n v e l  Pa h d o d e Sa n t a y '.n í

SECCION CUARTA

Núm. 1.789 
Delegación de Hacienda

Goniribución general sobre la renta 
AVISO

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por renta, que tengan 
s-i domicilio en esta provincia, efue , 
por el Servicio Central de Informa
ción del Ministerio de Hacienda se 
ha procedido al envío de los impre
sos para formular la declaración de 
las rentas de 1958.

Las personas que conforme a la* 
Ley reguladora deban presentar de
claración, y que no hubiesen recibi
do el ejemplar preciso para cumplir 
dicha obligación, o se les hubiese in- 
utiilzádo .el enviado por el citado Ser
vicio, d berán solicitar de la Sección 
de Contribución sobre la Renta de la 
Delegación o Subdek gación corres
pondiente la‘entrega de un nuevo 
impreso de .declaración, el cual les 
será facilitado gratuitam nt;.

Zaragoza, 7 de abril de- 1959.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos.

. Núm. 1.748

Recaudación de Contribuciones

Subastu de inmuebles .

D. Juan Puertas Iháñez, Recaudador de 
contribuciones de la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública, se ha dictado con fecha 
31 de marzo de 1959 providencia acordan
do la venta en pública subasta, ajustada 
u las. prescripciones del articulo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bienes 
que a t*jntmuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de paz, 
se celebrará el 1 de mayo de 1959, en 
Illueca, a las diecisiete horas.

Nombre de los deudores, fincas, situación 
• y cabida

Mariano Abad Pérez: Campo en ‘‘Los 
Llanos", de 55 áreas 40 centiár^aa. Va
lor pata la subasta, 2.493 pesetas.

Simón Alvarez Garcés: Campo en “Pe- 
drosas’", de 46 áreas 60 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.097 pesetas.

Modesto Amo: Campo -n “Chaparral”, 
de 45 áreas -80 centiáreas. Valor para la 
subasta. ■ 2.061 pesetas.

Matías Amo Lafuente: Campo en “U. 
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Trasobares”, de 20 áreas 80 centiáreas. 
Valor .para la subasta, 936 pesetas.

Miguel Andrés Donoso: Campo en “Er
mitaños Bajos", de 22 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.008 pesetas.

El mismo: Campo en “Carrubioso”, de 
25 áreas 20 centiáreas. Valor para lá su
basta, 1.134 pesetas.

Isidoro Andrés Rodrigo: Campo en 
“Navillog”, de 23 áreas 80 centiáreas. Va
lor para la subasta, 1.071 pesetas.

Calixto Asensio García: Campo en "La 
Monda”, de 40 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subatt ’, 972’80 pesetas.

Pilar Asen- o García: Campo en “Cal
deruela", de ¿9 áreas 60 centiáreas. Valor 
para la súba la, 1.827 pesetas.

Bernardo \sta Marín: Campo en “Va
lentín", de 392 áreas 20 •centiáreas. Valor 
para la su! asta, 3.747’80 pesetas.

Lorenza Aznar Embid: Campo en “Er
mitaños Altos”, de 81’ áreas 29 centiáreas. 
Valor para la subasta, 3.654 pesetas.

La misma: Campo en “Camino de Za-. 
ragoza", de 97 áreas 50 centiáreas. Valor 
para la subasta, 5.439’40 pesetas.

La misma: Campo en “Umbría Valitre", 
de 74 áreai 20 centiáreas. Valor para la 
subasta, 2.193’20 pesetas.

Silvestre Benedí Barcelona: Campo en 
“Mata?", de 46 áreas 76 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.206 pesetas.

El mismo: Campo en “Loma Caballo”, 
de 50 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 2.250.

El mismo: Campo en “Pedresa", de 
76 áreas 20 centiáreas. Valor para la su- 
1 isla, 1.957’80 pesetas.

José Benedí Benedí: Campo en “La 
Honda", de 56 áreas. Valor para la su
basta, 823’60 pesetas.

María Antonia Berdejo Berdejo: Campo 
en “La Honda", de 47 áreas 20 centiáreas. 
Valor para la subasta, 2.124 pesetas.

Santiago Berdejo Benedí: Campo en 
“Ermitaños Bajos”, de 24 áreas 40 centi
áreas. Valor para la subasta, 1.098 pesetas.

El mismo.' Campo en “Carrubioso", de 
12 áreas. Valor para la subasta, 540 pías.

Guillermo Blasco: Campo en “Carrete
ra", de 45 áreas 80 centiáreas. Valor para 
la subasta, 2.061 pesetas.

Herederos de Pedro Cardiel: Campo en 
“Camino Zaragoza", de 53 áreas. Valor 
para la subasta, 2.385 pesetas.

Herederos de Eloy Cebamanos Marco: 
Campo en “La Honda" de 89 áreas. Valor 
para la subasta, 4.005 pesetas.

Mariano Domínguez Tobajas: Campo en 
“Umbría Fuente Cuello", de 34 áreas. 
Valor para la subasta, 1.530 pesetas.

Simona Embid Lucindo: Campo en 
“Camino Zaragoza", de 27 áreas 60 centi
áreas,' Valor para la subasta, 1.242 pesetas.

Pilar Cortil Pérez: Campo en “Carru
bioso", de 25 áreas 40 centiáreas. Valor 
para la subasta. 1.188 pesetas.

Mariano Forccn Forcén: Campo en “Es
colada”, de 14 áreas 80 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.332 pesetas.

Viuda de Manuel Forcén Gaspar: Cam
po en “Las Balsas", de 36 áreas 20 centi
áreas. Valor para la subasta, 1.629 pesetas.

Vicente Forccn Romero: Campo en “Pa
lomar", de 13 áreas. Valor para la su
basta, 1.994’20 pesetas.

Miguel Forcén Zapata: Campo en “Pa
lomar", de 33 áreas 40 centiáreas. Valor 
para la subasta, LSOS^O pesetas.

Mariano Galindo Vicente: Campo en 
"Cuatro Corrales", de 23 áreas 40 centi
áreas. Valor para la subasta, 1.053 pesetas.

Pedro García Fajardo: Campo en “Um
bría Puerto", de 82 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta,- 2.401’80 pesetas.

Nicasio García Galindo: Campo en “Val- 
decongosto" de 22 áreas 20 centiáreas. Va
nara la subasta, 895 pesetas.

El mismo: Campo en “Umbría Valitre”, 
de 43 áreas 40 centiáreas. Valor para la 
subasta, 147’60 pesetas.

Francisco García Sancho: Campo en 
“La Soga", de 27 áreas 20 centiáreas. Va
lor para la subasta, 532’60 pesetas.

Pantaleón García Vicente: Campo en 
“Ermitaños Altos”, de 72 áreas 60 centi
áreas. 'Valor pura la subasta, 1.667’40 pe
setas.

Mateo Gascón Genova: Campo en “Bo
queras", de 10 áreas 29 centiáreas. Valor 
para la subasta, 730’40 pesetas.

Felipe Gascón Horno: Campo en “Bo
queras”, de 54 áreas 80 centiáreas. Valor 
para la subasta, 3.880’80 pesetas. •

María Gascón Miguel: Campo en “Pe- 
ñarroya", de 100 áreas 49 centiáreas. Valor 
para la subasta, 4.518 pesetas.

Viuda de Miguel Gascón Miguel: Cam
po en "Cuatro Corrales”, de 65 áreas 
80 centiáreas. Valor para la subasta, pe
setas 1.480. ■

Viuda de Miguel Gascón Pérez: Campo 
en “La Tejera", de 41 áreas 60 centiáreas. 
Valor para la subasta, .1.872 pesetas.

Vicente Gascón Roy: Campo en “Um
bría Valitre", de 107 áreas 60 centiáreas. 
Valor para la subasta, 2.570’60 pesetas.

Mateo Gascón Vicente: Campo en “Um
bría Loma", de 62 áreas 60 centiáreas. 
Valor para la subasta, 3.648 pesetas.

Antonio Gaspar Gascón: Campo en 
"Alacena", de 27 áreas 40 centiáreas. Va- 
Iqr para la subasta, 908’60 pesetas.

Paulino Gaspar Marín: Campo en “Los 
Llanos", de 55 áreas 40 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.493 pesetas.

Lorenzo Gaspar Pérez: Campo en “Ca
bezo Asensio", de 13 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.770 pesetas.

Julián Gil García: Campo en “Calde
ruela”, de ^8 áreas 80 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.088 pesetas.

Bernabé Gil Lucindoi: Campo en “Va- 
lengua", de 114 áreas 80 centiáreas. Valor 
para la subasta, 5.164’60 pesetas.

José Gil Tobajas: Campo en “Valcañiz", 
de 160 áreas: Valor para la subasta, pe
setas 13.308-80.

Miguel Gracia Sancho: Campo en “Er
mitaños Altos", de 42 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.908 péselas.

Herederos de Jesús Hernández D.: Cam
po en “Pozuelos", de 58 áreas 80 centi
áreas. Valor para la subasta, 2.113’60 pe
setas.

Gabriela Hernández Roy: Campo en 
“Pozuelos", de 39 área,s 20 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.764 pesetas.

La misma: Campo en “Cruz Sierra", de 
36 áreas 40 centiáreas. Valor para la su
basta, 1.638 pesetas.

Pablo Huele Carboncll: Campo en “Las 
Cruces", de 62 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.274’80 pesetas.

Lázaro Inés Asensio: Caihpo en “Ala
cena", de 24 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.089 pesólas.

Lázaro Inés Vicente: Campo en “Um
bría Loma", de 20 áreas. Valor para la 
subasta, 692 pesetas. • ,

Raimundo Lufuente Giménez: Campo en 
“Pedrosas". de 38 áreas 40 centiáreas. Va
lor para la subasta, 1.728 pesetas.

Baltasár Gil Roldán: Campo en “Pe
drosas", de 115 áreas. Valor para la su
basta, 4.534’40 pesetas.

Antonio López Gil: Campo en “Cha
parral", de 45 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.426’40 pesetas.

Ernesto Maluenda: Campo en “Solana 
Valitre", de 30 áreas 60 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.377 pesetas.

Juliana Marín Forcén: Campo en “La 
Soga", de 47 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.124 pesetas.

Faustino Martínez Magdalena: Campo 
en “Cabecillo L. , de 111 áreas. Valor 
para la subasta, 4.995 pesetas.

Gregorio Miñana Marqueta: Campo en 
“La Torca", de 66 áreas 20 centiáreas. 
Valor para la subasta, 2.979 pesetas.

Cecilia Pérez Gil: Campo en “Alacena", 
de 40 áreas 60 .centiáreas. Valor para la 
subasta, 1.827 pesetas.

Viuda de Ensebio Pérez Gil: Campo en 
"Pozuelo , de 26 áreas 20 centiáreas. Va
lor pura la subasta, 1.179 pesetas.

Herederos de Dámaso Pérez Palacín: 
Campo en "Fuente M.", de 127 áreas 
40 centiáreas; Valor para la subasta, pese
tas 2.423’20.

Mariano Pinilki Zapata: Campo en "El 
Tendero", de 33 áreas. Valor para la su
basta, 1.475 pesetas.
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Pilar Pinilla Zapata: Campo en ‘‘Alace
na , de 34 áreas. Valor para la subasta, 
1.530 pesetas.'

Anacleta Redondo Vicente: Campo en 
‘Ermitaños Altos", de 16 áreas 40 centi- 
áreas. Valor para la subasta, 738 pesetas.

Fernando Romeo Castillo: Campo en 
"L milanos Bajos", de 62 áreas 40 centi- 
áreas. Valor para" la subasta, 2.134 pe
setas.

Rafael Saldaña Asensio: Campo en “Cha
parral ", de 91 áreas 20 centiáreas. Valor 
para la subasta, 1.341’40 pesetas.

Felipe Tobajas Gomollón: Campo en 
‘Alacena , de 27 áreas 40 centiáreas. Va
lor para la subasta, 1.233 pesetas.

Herederos de Felipe Tobajas V.: Cam
po en “Valdejuén", de 19 áreas 84 ceb- 
tiáreas. Valor para la subasta, 1.403’40 pe
setas.

Herederos de Ricardo Urbano Vela: 
Campo en “Pozuelos", de 37 áreas. Valor 
para la subasta, 1.665 pesetas.

Gregorio Vicente Forcén: Campo en 
“Cabezo Ramo", de 65 áreas 20 centiáreas. 
Valor para h: subasta, 2.934 pesetas.

Francisco Vicente Galindo: Campo en 
"La Tejera’, de 37 áreas 80 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.004’60 pesetas.

José Vicente Genova: Campo en “Palan
ca , de 42 áreas 20 centiáreas. Valor para 
la subasta, 1.899 pesetas.

Ramón Vicente González: 'Campo en 
“Umbría Puerto", de 53 áreas 20 centiáreas. 
Valor para Ja subasta, 1.487’20 pesetas. 

Pantaleón Vicente , Pérez: Campo en 
“Fuente Mcnroy", de 29 áreas. Valor para 
la subasta, 1.305 pesetas.

Julián y M. Vicente Pinilla: Campo en 
“Umbría Fuelló", de 127 áreas 60 centi
áreas. Valor para la subasta, 6.686 pesetas. 

Vda. de Mariano Vicente Vicente: Cam
po en “Umbría Lezna", de 25 ' á r e a s 
40 centiáreas. Valor iwra la subasta, pe
setas 1.143.

Todas las fincas anteriormente descritas 
radican dentro del término municipal de 
Illueca, y sobre las mismas no se conoce 
carga alguna.

Condiciones pura la subasta

1 / Los títulos de propiedad de los bie
nes (o la certificación supletoria en otro 

-caso) estarán'de manifiesto en esta ofici
na de recaudación hasta el día mismo de 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los lidiadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. ,

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título VI de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspondiente 
escritura de venta.)

2 .a Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la Mesa de la Presidencia el 
5 por 100 del tipo base de enajenación 
do los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado a en
tregar al Recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el importe del 
depe ito constituido.

4 ." Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en el Tesoro público.

•.Advertencia. —y Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y Ids acreedores hipotecarios 
.en su defecto, podrán liberar las fincas, 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

OlriK — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargúe de recibir las notificaciones 
de la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio 
a todos los efectos legales. (Núm. 4 del 
artículo 101.)

Calatayud, 1.° de abril de 1959. — El 
Recaudador, J. Puertas. — V.° BT: - Ei 
Jefe deb Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 1.748
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

re contribuciones -e impuestos del 
Estado'dé la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en .expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de ■ 
contribución rústica correspondientes 
a ios años de 1951 a 1957, ambos in
clusive, del término municipal de 
Belmonté de Calatayud, he dictado 
la siguiente '

“Providencia. —No pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación s.e relacio
nan, por resultar forasteros o en do
micilio ignorado, según acredita la 
certificación de la Alcaldía que pre
cede, asi como no haber persona al
guna que los represete en la loca
lidad, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, notifiquese- 
les dicha acumulación y requiérase ' 
a dichos deudores, mediante edicto 
publicado en el “Boletín Oficial» de 
la provincia yin los tablones de edic
tos de la Alcaldía del término muni
cipal en que radican los débitos y 
en. el dejas oficinas de esta Recau

dación, para que en el plazo de ocho 
dias, a contar desde el de la publi
cación d 1 edicto en el citado perió
dico oficial, comparezcan en este ex
pediente o señalen domicilio o repre
sentante legal, con la advertencia de 
que si no lo hicieran en el plazo se
ñalado se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones y se expedirán los opor
tunos mandamientos de embargo al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de qu. se trate de inmuebles 
o derechos reales”. .

Nombre de los deudores 
y débii os por principal

Cariaua Agudo Flanco, 85’54 pese
tas.

baiüomcra Aidana García, 119’35. 
Viuua de Doroteo Aidana García, 43. 
Antonio Añares Franco, 37’99.
Maxim barranco .Gracia, 625’84. 
Martin Barranco ¡barra, 61’91. 
Manin barranco Pab.o, 55’92.
Viuda de Joaquín Betrián Catalán, 

9j ’8j pesetas.
Félix Castillo Rodrigo, 599’10.
Félix Catalán Barranco, 113’69. 
Miguel Cataláh Catalán, 52.
Herederos de Mariano Catalán Gá- 

ILgo, 42’24.
Juan Catalán Urgel, 164’64.
Domjngo ¡Domínguez Domínguez, 

24 pesetas.
Félix Francia Agudo, 30.
Antonia Francia Barranco, 32’17. • 
Felipe Francia Barranco, 46.
Martina Francia Barranco, 64’24. 
Manuel Franco Catalán, 25. .

_ Pantaleón Franco Catalán, 32’12. 
Germán Franco Gimeno, 27.
Julián Franco Gimeno, 108’14.

' Pablo Franco Gimeno, 3.971. 
Salvador Franco Gimeno, 157’80. 
Cipriano. Franco Pablo, 91’70. 
Pantaleón Franco Pablo, 13’61. 
Juan 1. García Errazquín, 363’03. 
Pío Ibarra Salanova, 227’90.
Viuda de Ignacio Pablo Franco, pe

setas 352’37.
Herederos de Ignacio Pablo Fran

co, 62’44.
Domingo Pablo y otro, 26.
Antonio Román Barreneo, 100’89. 
Miguel Román Erruz, 58’43.
Braulio Román Pablo, 89’84. 
Julio Rubio Pascual, 232’88. 
Julio Rubio Pérez, 71’62.
Domingo Vela Pérez, 40’42.
Lo que se hace público para ge- 

naral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho Cuerpo legal.

Calatayud, 3 de abril de 1959.—El 
Recaad.ador, Juan Puertas Ibáñez. — 
Visto bueno; El Jefe del Servicio, (ile
gible).
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SECCION QUINTA
• , Núm, 1.761

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

' D. Teodoro Aguilar Esquerra ha soli
citado de esta Excmá. Corporación la de
volución de las fianzas que depositó para 
responder de la ejecución de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
el Paseo de Echegaray, calle de Manifes
tación y plaza de Lanuza.

Lo que se hace público, conforme a lo 
dispuesto en el art. 88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, para que en el plazo xle quin
ce dias puedan presentar reclamaciones 
quienes 'creyeren tener algún derecho exi- 
gible al solicitan!.: por razón del con
trato.

Zaragoza, 4 de abril de 1959. El Al
calde-Presidente,' Luis Gómez Laguna. ■ 
Por acuerdo' de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 1.799
Acordada por lá Excma. Corpora

ción municipal, en sesión celebrada, 
el día 25 de marzo de 1959, la pro
visión de des plazas de Auxiliares de 
Servicios iécnicos, sin título, afec
tas a la Dirección de' los Servicios 
de Vialidad y Aguas, se convocan 
para sei cubiertas en propiedad, en
tre españoles varones mayores de 21 
años y sin que s,e excedan de 45, por 
e! procedimiento de oposición libre, 
por tener autorización expresa de la 
Junta Caiificaclora de Destinos Civi
les para proveer libremente todas 
aquellas plazas que para desempe
ñarlas se precisaré poseer un oficio 

" o profesión determinada.
Estas plazas están dotadas con el 

haber anual de 17.000 peS'etas cada 
una y demás" derechos, y deberes, in
herentes al cargo, y pueden concu- 

‘rrir a esta oposición cuantos lo de
seen, solicitándolo mediante instan
cia, reintegrada con póiliza del 
Estado de 3* pesetas y otra munici
pal de igual costo, que dirigirán al 
limo. Sr. Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
y se presentarán en el Registro Ge
neral de la Corporación, en días y 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio (extracta
do)’ en el “Boletín Oficial del Es
tado”. z ■

Los solicitantes señalarán en la 
instancia un domicilio en Zaragoza 
para recibir las notificaciones rela
cionadas con esta oposición libre.

Para ser admitidos y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes se
rá suficiente con que los aspirantes 
maolfiesUn en sus instancias, exprc- 
;a y detalladamente, que reúnen to- 
dgs. y cada una de las condiciones 
que se exigen, referidas siempre a la 
fecha d.. expiració. del plazo seña
lado para la presentación de instan
cias, a las que s.e acompañará el res
guardo acreditativo de haber ingre
sado' en la Depositaría municipal la 
cantidad di 130 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Los aspirantes deberán carecer de 
ant cidtntcs penales, antecedentes 
político-socialcS, ostentar bu<na con
ducta, ser adictos al Movimiento na
cional y tener aptitud física para el 
desempeñe de la plaza, lo que así 
hará ti constar detalladamente en la 
solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en 
el del Estado la Lista de aspirantes 
admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de oposición 
su anunciarán igualmente en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de 
la provincia, al menos, con quince 
días de antelación. ■

Comenzada la práctica de ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a Jos 
opositores para que acrediten su 
idi ntidad.

Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del pro- 

iu interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
oí diñaría si se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará inte
grado asi: Presidente, .el de la Cor
poración o miembro, electivo de ésta 
en quien delegue. Vocales: El Sr. In
geniero Jefe de los Servicios dé Via- 
lic-ad y Aguas de Ja Excma. Corpora
ción municipal, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función y un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Loca'. Secretario, el 
d<' la Corporación o funcionario ad
ministrativo en quien delegue.

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes:

Primer ejercicio
Escritura al dictado. — Redacción. 

Resolución de los problemas que sean 
propuestos por el Tribunal, en el 
tiempo por él fijado, y que tratarán 
de temas de aplicación práctica, con 
soluciones basadas en Aritmética, 
Geometría, Algebra, Trigonometría y 
nociones de Analítica ■ y Cálculo. .

Segundo ejercicio
Crcquización y levantamiento ta- 

quimétrico de una zona de terreno, 
marcada por el Tribunal, con cálcu
lo de las libretas. ,

Tercer ejercicio
a) Desarrollo de los datos ante

riormente tomados sobre el terreno, 
en un plano a escala determinada, so
bre .el que se fijará una traza con 
relación a la cual se señalarán para 
su desarrollo determinados perfiles.

b) Delincación y rotulación a tin
ta, sobró papel blanco, de los datos 
anteriores.

c) Nivelación de unáx zona deter
minada por el Tribunal. -

d) Problemas prácticos de deter
minación de movimiento de tierras 
y cálculo de rasantes. —• Cubicación, 
previa toma de datos, de alguna obra 
de fábrica.

Solamente se celebrará segunda 
llamada a los aspirantes que justifi
quen debidamente la imposibilidad 
do asistir a la primera. Esta segunda 
llamada se celebrará siempre antes 
de haber sido calificado cada ejerci- 
cicio, y .el opositor que no compare
ciese a esta segunda llamada queda
ra automáticamente eliminado.

. Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, y el opositor que no obtenga 
1a puntuación mínima media de cin
co puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al ejercicio siguiente. 
Los señores del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
puntos.

El Tribunal elevará propuesta a lá 
Corporación municipal para ocupar 
las dos plazas que se anuncian, pro
poniendo a los dos opositores que 
hayan obtenido la máxima puntua
ción para determinar el orden de 
propuesta.

Los opositores propuestos por el 
Tribunal aportarán dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presen- 
tai án la documentación, no podrán
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ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudie
ran haber incurrido por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte 
en las oposiciones.

En este caso, el Tribunal formula
ra propuesta adicional a favor de 
quien, habiendo aprobado los ejerci
cios de oposición, tuviera cabida -en 
el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación.

Si bien, para justificar la aptitud 
física, ios aspirantes a esta oposi
ción deberían ser reconocidos por los 
Médicos de la Beneficencia munici
pal después de terminadas las opo
siciones, y sólo de los que hubiesen 
obtenido plaza, por ser aconsejable, 
y corno medida precautoria, se en
viarán a reconocimiento con antela
ción suficiente a los dias del comien
zo de los cjercicios de oposición, ci
tándoles individualmente , para que 
concurran a la Casa de Socorro en 
el-día y hora que se les señale.

Los que tuvieran condición de fun
cionario público estarán exentos de 
justificar documentalmentc las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de < 
que dep ndan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

En cuanto no s.e halle previsto ex
presamente,-se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local d.e 30 de mayo 
de 1952. • '

Lo qut se hace público para genc- 
ra! com cimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 26 
de marzo de< 1959.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Vera.—Por acuerdo 
de Su Excelencia: El Secretario ge
neral, (ilegible). .

Ñúm. 1.759

Confederación Hidrográfica
. del Ebro x

" SECCION DE AGUAS

El Grupo Sindical de Colonización 
núme ro 569 do Quevedo de Valdivielso 
(B.urgos) solicita la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
de 215 litros por segundo, derivados 
del río Ebro en término municipal 

,de Qucccdo de Valdivielso (Burgos), 
con destino a riegos de la “Vega de 
Santa Olalla”.

provit-ionalmenle para costas, “he acolrda- 
do sacar a pública subasta los bienes em
bargados, propiedad de la Empresa deu
dora, que son los siguientes:

Una mesa de cocina de cuatro patas, 
en buen estado. Valorada en 50 pesetas.

Seis sillas corrientes, en buert estado. 
Valoradas en 150 pesetas. . ,

Los. mencionados bienes se hallan depo
sitados en poder del deudor, con domici
lio en Grupo José-Antonio Girón, blot- 
que 5, núm. 2, 1.°

Dicha euba^ia es la primera, y tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el día 9 del pró
ximo mes de muyo, a las doce horas de 
su mañana", bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa de la Magistratura el 10 por 100 
del valor de tasación de los bienes.
• No se admitirán en firme las posturas 
que no cubran el 50 por 100 / de dicho 
avalúo, por poder ejercitar en este caso 
ía entidad ejecutante, y* en término de cin- 
ca días, derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a calidad 
de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Magistrado. José T.ueña del Muro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.749
D. José Lueña del Muro, Magistrado de 

Trabajo núm. 1 de esta capital;
llago saber: Que ha quedado sin efecto 

1» subasta señalada para el próximo día 
25 de abril, a las once de su mañana, en 
apremio 1581 de 1958," seguida contra Ja 
Viuda e Hijos de Celso Moreno, quedan
do por tanto nulo el edicto de anuncio de 
la misma publicado en este "Boletín 
Oficial". '' - *

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientas cincuenta y nueve, — El 
Magistrado, José I.ueña del Muro. El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.784
D. Jo-é Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 2.814 
de 1957 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Félix 
Pérez 1 barra, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Un máquina de coser, industrial, 
funcionando a pedal, marca “Alfa”, 
sin número visible, en' estado nueva. 
Valorada en 5.000 pesetas.

Resumen de las obras a ejecutar
Se proyecta el riego de 171 hec

táreas en Santa Olalla mediante la 
captación y elevación de un caudal 
de 215 litros por segundo del río 
Ebro. Las obras proyectadas se com
ponen de una galería de captación 
de 30 metros de longitud, en el río 
Ebro. La galería desemboca en una 
cámara de aspiración, exteriormente 
al local de las bombas; en dicho lo
cal se colocan dos grupos moto-bom
bas, uno de ellos de 110 HP., capaz 
de elevar 120 litros por segundo a 
una állura de^45 metros, con destino 
a la zona B, y otro grupo moto- 
bomba, de 55 HP., para elevar 100 li
tros por segundo a 25 metros de al-" 
íuia, correspondiente a la zona A.

De este edificio salen dos tuberías 
de impulsión de 25 centímetros , de 
diámetro, con la situación y longitu
des que figuran en los planos que 
alimentan, respectivamente, a las ace
quias principales A y B; de las usua
les parten a su vez las acequias se
cundarias para dominar los principa
les puntos d.e la zona regable.

Como anejo a la estación elevadora 
s í- proyecta una caseta de transfor
mación capaz de alojar dos transfor
madores de 15.000/220 voltios con 
potencia de. 140 K. V. A.-y 120 K. V A.

Lo que se hace público para que 
aquellos que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclamacio
nes pertinentes .en un plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficia?’ de la pro
vincia respectiva, ante la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro- 
giáfica del Ebro en Zaragoza (Ave
nida del General Mola, 26-28), donde 
estará expuesto el proyecto en horas 
hábiles de oficina.

Zaragbza, abril de 1959.— El In
geniero Director adjunto, F. Gómez.

Núm. 1.747

Magistratura de Trabajo núm. 1

D José bueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número "708 de 1958 seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de la Mutualidad Laboral Goristrucción 
(Madrid) contra la Empresa Agustín Fer
nández Sala-, domiciliada en Grupo Josc- 
Antonio Girón, bloque 5, núm. 2, 1.°, 
para 11 exacción por la vía de apremio de 
cuntí: impagndas de crédito laboral, que 
importan la cantidad principal total de 
500 pesetas, más 600 pesetas calculadas
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Una máquina de abrir crin, sin 
maróa ni número visibles, en perfec
to estado de conservación y funcio
namiento. Valorada en 3.000 pesetas.

Una máquina de escribir, portátil, 
marca “Hispano Olivetti”, sin nume
re- visible, completamente nueva. Va
lorada en 3.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
di a 25 de abril, a las doce horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
licitadorcs que dese.en intervenir en 
la misma en la Mesa de la Ma
gistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos^ el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará 
adjudicación provisional d.e los bie
nes al mejor postor si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y . deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tant.eo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado en Zaragózg a primero de 
^bril do mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Magistrado, José Lueña. 
E! Secretario, José-Luis García. •

Núm. 1.785
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
piocedimiento de apremio núm. 1.756 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Tomás 
Bernad Laínez, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Un aparato de radio de cinco lám
paras, marca “Zenis”, sin.número vi
sible, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorado en
1.5C0 pesetas. •

Los indicados bienes se encuentran 
depositados, bajo la custodia del deu
dor, en Padre Claret, 7, donde po
drán ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 30 de mayo, 
a las doc.c huras de su mañana, de
biendo depositar los licitadores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa d^ la Magistratura, o en la 
Caja Sucursal d.e Depósitos, el 10 % 
ce la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si deposita en 
ei acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree- 

tior y al deudor por término de cin
co días.

Dado en Zaragoza a si.ete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.— El Magistrado, José Lueña.—El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 1.786
D José Lut ña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 d.e Zaragoza 
y su provincia;

, Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núm. 1.539 
de 1958 seguido a instancia de la 
Hispección de Trabajo contra Pablo 
Cervero Bclloc, por débitos de Mon
tepíos, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una prensa, troquel de mano, sin 
maica ni 'número visible, de tres a 
cinco toneladas métricas dé fuerza, 
en perfecto estado. Valorada en pe
setas 1.500.

Los m' ncionadós bienes s encuen
tren depositados bajo la custodia del 
d udor, con domicilio en Predicado
res, 29, donde podrán ser examinados 
libremente.

Dicha subasía es la segunda y úl
tima; y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 30 de mayo, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar 1( s licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal d.e Depósitos, el 10 pór 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor pcstoi, si deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co días. •

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.— El Magistrado, José Lueña.—El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 1.787
D José Lueña del Muro, Magistrado 

do Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;, -
Hago sab r: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1.215 
de 1953 seguido a instancia de la 
L spccción de Trabajo contra Pablo 
Cervero Belloc, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los^bienes q-ue a 
ccntinuación se indican:

Un horno eléctrico de 24 kilowatios, 
sin marca ni número ■ visibles, de 
105 por 65 y por 30 centímetros, en 

perfecto estado de conservación y fun- 
r u -.. miento. Valorado en 10.000 pe
setas.,

L':j mencionados bienes se encuen
tran depositados, bajo la custodia del 
deudor, en Predicadores, donde 
podrán ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
e! próximo dia 30 de mayo, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de" Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará 
adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor si deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a siete de abril, 
da mil novecientos cincuenta y nueve. 
Eí Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 1.788

0 José Lueña del Muro, • Magistrado 
de Trabaje número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apr. mió número 50 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo centra Pablo 
Ccrv "re Belloc, por débitos de segu
ios sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

El derecho de traspaso dtl local 
que ocupa la industria, sito en esta 
capital, calle Predicadores, 29, bajos. 
Valorado en 10.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia d.e es
ta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 25 de» abril, a las once de 
su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja General de Depo
sites, el 10 por 100 de la tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .? Que la adjudicación será .pro- 
vísicnal al mejor postor que alcance 
01 50 por ICO de la tasación y depo
site rn el acto el 20 por 100 del pre
cio d.e la misma.

2 .9. Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.
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3 .3 Que el organismo acreedor y 
el deudor tienen concedido derecho 
de tanteo por término de cinco días.

4 .? Que .el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
año, destinándolo, durante ese tiem
po por lo menos,' a negocio de la 
misma clase al que venia ejercitan
do el arrendatario.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Magistrado, José Lucña del Muro. 
El - Secretario, José-Luis García.

• Núm. 1.791
D. José Lucña del Muro, Magistrado 

de Tcabajo número 1 d.e Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1.840 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo centra Jesús 
Gabin Casaus, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican: '

Una nevera esmaltada .en blanco, 
marca “Hielo Metal”. Valorada en pe
setas 1.500.

Dicha nevera se encuentra deposi-* 
tada, bajo la custodia del deudor, en 
Izuzquizá, 14, donde podrá ser exa
minada libremente.

; Dicha subasta es la primera, y se 
celebraiá en la sala-audiencia de es
ta Magistratura de Trabajo el próxi
mo día 25 de abril, a las doce horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que dcs.een intervenir en 
la misma en la Mesa" de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal de Depó
sitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co di as. ‘

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Magistrado, José Lucña del 
Muro.—El Secretario, J'osé-Luis Gar
cía.

Núm. 1.790
6.a División Hidrológico - Forestal

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de 18 de octubre de 1941, so
bre repoblación fonstal de rib ras 
de líos y arroyos, está ,1 fatura ha

ce público que el dia 8 de mayo de 
1959, a tas diez horas, se dará co
mienzo a las operaciones de estima
ción de las riberas probables del río 
Ebro a su paso por el término muni
cipal de Pina de Ebro (Zaragoza).

Por ello s.e convoca a una represen
tación del Ayuntamiento de Pina de 
Ebro y a todos los propietarios ribe
reños del rio en dieho término mu
nicipal, asi como a cualquer otro 
que se considere interesado, para 
que .se hallen presentes o se hagan 
representar en dicha operación.

Zaragoza, 28 de marzo de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, José-Maria de 
Ayerbe. ‘ •

SECCION $E X T A

Núm. 1.768 
CHIPRANA 

El Sr. Alcalde de Chiprána
Hace saber: Que el dia 19 del ac- 

tval y hora de las once tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa 
la primera subasta, y si no hubiese 
hcitadór en esta subasta, se celebra
rá otra segunda, en el mismo local 
y hora, el dia 3 de mayo próximo, 
para el aprovechamiento del albar- 
din que puedan producir las dehesas 
propiedad de este Ayuntamiento en 
el corriente año, bajo el tipo y con- 
¿hcioncs que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria, y que se leerán en 
el acto de la subasta.

Chiprana, 2 de abril de 1959._El 
Alcalde, (ilegible).

SECCI©N SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZfiADOS DE La INSTANCIA

Núm. 1.751
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza; _ '

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia de juicio ejecutivo en este 
Juzgado s guido con el número 169 
de 1958 por el Procurador Sr. Juste, 
en nombre' de D. Enrique Españaque 
Viamcnte, contra D. Roque Bellido 
Dolz, vecino de Cobatillas- (Teruel), 
en reclamación do 14.677’25 pesetas/ 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta en* pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
la ala c. audiencia de este Juzga
do el dia 28 de abril actual, a las

once horas, los bienes embargados 
al demandado que a continuación se 
expresan:

Un remolque matricula 257, marca 
“Tamefa”, modelo R-H, carga 4.000 ki
logramos, fecha 31-10-56, número 456, 
en estado seminuevo, como sus rue
das, marca “Pirelli”, de 7’50-16-6, ad-, 
quiridq de la Casa “Tamefa”, de Za
ragoza, matricula T. E. 260, en el 
año 1956. ’

Sirvió de tipo en la segunda su
basta la cantidad de 21.000 pesetas.

Y un tractor agrícola “Le Robus- 
te”, de 35 HP., matricula 260, con ti
po, en segunda subasta, de 30.000 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en .el Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
do segunda subasta; que será admisi- 

, ble cualquiera postura -y licitación 
separada por cada bien, y que pue
de hacerse -el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Jpsé de Luna Guerrero.—El Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 1.803 
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Albcrto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de la Inmortal dudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este’ Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de D. Julián 
Bailón Alonso, representado por el 
Procurador Sr. Velasco, contra D. Má
ximo Estaún Vallés, en reclamación 
de cantidad, en cuyo juicio, por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dicta
da en el mismo y entrando en su eje
cución, he acordado sacar a pública 
licitación por vez primera, ¿xite la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 5 de mayo, a las diez "de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de: Mesa 
de madera, trinchante de dos cuer
pos, uno inferior y el otro .superior, 
y' un aparato de luz de cuatro focos, 
en cristal claro, todo ello sencillo y 
bastante usado. Valorado en 750 pe
setas. • | •<T|

Un armario ropero, sencillo, de un 
cuerpo y sin luna. Valorado en pe
setas 450. . -

Un camión marca “Reo”, de 23 HP., 
matrícula AV-965, de carga máxima 
4.000 kilos, tara 2.500, caja de pla
ta'orina, con seis ruedas, sin funció- 
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namiento y en bastante mal estado 
de uso y conservación. Valorado en 
21.000 pesetas. .

Se advierte- a los licitádores que 
para tornar parte en el acto deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción y el documento de identidad en 
la Mesa del Juzgado, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 

/ los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hac.erse en calidad 
de ceder a un" tercero, y que los bie
nes'se encuentran en poder del ejecu
tado, domiciliado en Carretera Monta- 
ñana, número 23, quien los exhibirá 
a quien lo desee.

Dado .en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Francisco-Alborto Gutiérrez Moreno.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.804 .
' JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 ¿le Zaragoza;
Bagó sab r: Que en este Juzgado 

s.e siguen autos de- juicio ejecutivo 
número 243 de 1956 a instancia de 
D. Pedro Martínez Bartolomé, repre
sentado por el Procurador Sr. Velas
co, contra D. Inocencio Andrés de Mi- 
gud, en el cual he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bie
nes siguientes: ,

Una motocicleta “Ossa”, motor 2158, 
sin matricular, en bastante uso, sin 
funcionamiento. Valorada en pese
tas 10.000. " . "

Una motocicleta “Lube”, motor nú
mero 99399, sin funcionamiento, sin 
matricula, de 99 c. c., muy vieja 
y en mal estado de uso. Valorada en 
5.G00 pesetas.

Una motpcicleta “Montesa”, motor 
núm. 683, de 125 c. c., en mal estado 
y sin matricular. Valorada en pese
tas 7.000.

Una motocicleta “Lube”, con el 
cuadro cortado, motor 99342, sin ma
tricular,- faltándole la parte poste
rior, transmisión y algunos .elemen
tos • del motor, muy vieja. Valorada 
en 2.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día 28 de abril actual, 
a las diez horas, ante la sala-audien
cia de este Juzgado.

Para tomar parte en la m^ma de
berá consignarse previamente el 10 % 
de la tasación. No se admitirán pos
turas Que no cubran los dos tercios 
de la misma. Lo embargado se en

cu'ntra en poder del depositario don 
Mariano Urlxiz Fabián -(calle FernanT 
d¡> el Católico, 33).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de abril dé mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
José de Luna Guerrero.—El Secreta
rio, Vicente Herce.

: JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.754 
TAUSTE 

Cédula de citación
। En virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en .el expedien
te de faltas que se, tramita en este 
Juzgado comarcal bajo el número 32 
de 1959 contra Gabriel Azuara Gar
cía, (a) “Forrobota”, que tuvo su re
sidencia en esta villa, hoy en igno
rado paradlo, sé le cita mediante la 
presente cédula citatoria para que el 
día 18 de abril de 1959, y hora de 
las once de su mañana, comparezca 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do comarcal (sito en Pasaje de San 

dro, i.9 piso), a fin de qu: asista 
a la vista o convocatoria del juicio 
de mérito, que en concepto de denun
ciado figura, contra el orden público.

Se le apercibe que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

í auste a tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Gregorio Bermúdez Usán.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.783
Comunidad de Regantes del Esta que, 

de Aguaron

Con la debida autorización guber
nativa, esta Comunidad de Riegos del 
Estanque do Aguaron convoca por el 
■pres.cnfe a Junta general extraordi
naria de regantes para el día 19 de 
abril próximo, a las dieciséis horas 
en primera convocatoria y a las die
ciséis treinta en segunda, con arre
glo ai siguiente

Urden del día
l.9 Dar cuenta de la gestión rea

lizada por la Junta provisionalmen
te constituida.

2.9 Dar cuenta asimismo de la 
aprobación, por Orden ministerial, 
dc-1 expediente de la constitución de 
la Comunidad de Regantes del Estan
que de Aguaron.

3.9 Designación o nombramiento
del Sindicato de Riegos de dicha Co
munidad. f

4.9 Designación o nombramiento 
del Jurado de Riegos.
' 5.9 Sobre autorización a la Presi
dencia de la Comunidad para solici
tar la inscripción del aprovecha- . 
miento.

6.9 Ruegos preguntas.
Por ser asuntos los enumerados de 

gran transcendencia, se suplica el 
mayor número de asistentes a la 
Presidente accidental, (ilegible).

Aguaron, 2 de abril de 1959.— El 
sesión. •

Núm. 1.744
La Montañanesa, S, A. - Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto 
en los-Estatütos sociales, y de acuer
do con lo ordenado por la Ley, se 
convoca a los señores 'accionistas a 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 27 de abril del corrien
te año, a las doce horas en primera 
convocatoria, en el domicilio social 
(calle -de Madre Vedruna, número 2, 
principal izquierda, Zaragoza) y en 
segunda cojivocatoria, en su caso, el 
siguiente día, a la misma hora y do
micilio.

Para tener derecho a la asistencia 
habrán de cumplirse los requisitos 
reglamentarios.

El orden del día de la misma es 
el siguiente:

l.9 Lectura, discusión y aproba- . 
ción, si procedo, de la Memoria, ba
lance de situación y cuentas de* re
sultados del ejercicio 1958 y gestión 
sociaL , i

2:? Distribución de beneficios co
rrespondientes al mismo ejercicio.

3.9 Renovación del Consejo de Ad
ministración.

4.9 Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

5.9 Resolución de aquellos asun
tos que proponga el Consejo de Ad
ministración a los señores accionis
tas.

Zaragoza, l.s de abril de 1959.—■ 
E-J Consejo de Administración.

Núm. 1.743
Junta de Alfarda de Velilla de Ebro

De conformidad con los acuerdos 
tomados en la Junta celebrada el día 
2 de marzo próximo pasado, quedan 
expuestos las Ordenanzas y Regla
mento del Sindicato de Riegos por el 
p:azo de un mes, a partir de esta fe
cha, al objeto de recibir las recla
maciones que se estimen, oportunas 
sobre la documentación expuesta."

Velilla de Ebro, l.9 de abril de 1959. 
Ei Presidente, Miguel Sorrosal.
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